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Numerosos son los dilemas y las incertidumbres que 

nuestras escuelas tienen en relación con la norma, su 

correlato con la disciplina y su manifestación en la con

vivencia. Por supuesto, esto se hace aún más complejo 

en una sociedad cuyos parámetros sobre la norma co

mo preservación de “lo común a todos" encuentran con

diciones demasiado precarias y formas diversas de arbi

trariedad.

Dar lugar a reflexiones en torno a estos problemas re

sulta un ejercicio muy productivo, siempre y cuando po

damos dejar de lado la posición de cierta melancolía sin 

memoria-, es decir, si se logra avanzar más allá de la preo

cupación por restituir algo que se ha perdido, y que se 

supone que antes existía de modo logrado y pleno.

La norma y la disciplina escolares siempre han plantea

do dilemas que encontraron respuestas diversas y con 

distintos grados de éxito. El éxito, en este caso, tiene que 

ver con poder establecer una regla común que la empa

renté con un horizonte de justicia. Acentuemos este ca

rácter dilemático de la norma, tanto en el pasado como 

en el presente y el futuro de la escuela; la justicia (como 

concepto, como búsqueda) implica siempre dilemas so

bre a quién se le da y a quién se le quita. Asumir ese ca

rácter nos permite pensar la disciplina y la norma más

allá de los métodos o los supuestos de la pedagogía tra

dicional, centrada en las prescripciones dadas por los 

adultos; pedagogía que fue -en muchas ocasiones- au

toritaria.

También implica no perder de vista que la escuela es 

un ámbito específico y particular donde se produce la 

socialización de las nuevas generaciones en la cultura 

letrada y donde se construye una relación con la norma 

y la convivencia, no solo a través de los espacios curri- 

culares que la escuela destina para ello, sino por el mo

do en que la justicia y la ética circulan por los pasillos, 

por los patios, en las palabras que se ponen en juego y 

en tantos otros lugares donde la escuela les da paso a 

formas de autoridad específicas.

Creemos que es importante abrir diálogos sobre el lu

gar de la norma y su vínculo con la disciplina y la escue

la, porque ello implica también pensar cómo la escuela 

se posiciona en relación a la sociedad, a la formación del 

ciudadano; en resumen: a lo político en el sentido más 

general, o sea la vida en común. Como sabemos, más allá 

de las prescripciones existentes, el modo en que las for

mas de la justicia y la protección de niños y adultos en

tran en juego en la vida escolar plantea una serie de 

cuestiones que no tienen respuesta prefijada, porque se 

dan en el devenir de la práctica, en un terreno de deci

sión que no está previa y completamente cartografiado.

Quedarse en la escuela y estudiar como castigo

En la revista "Anales de la Educación Común”, fundada por Sarmiento y dirigida por Juana Manso para las es

cuelas de la Provincia de Buenos Aires, se decía en 1860 que los alumnos que cometan faltas de indisciplina 

quedarán detenidos en la escuela después de hora. Se detenía en primer lugar a los que no asistieron a la es

cuela el día anterior, en segundo lugar a los que se portaron mal en la calle o en la iglesia, en tercero a los 

que entraron tarde, en cuarto a los que habían dado "pésima la lección de memoria", y en quinto lugar, a “los 

que hayan presentado sus libretas con muchas rayas”.

Se usaba una libreta de calificaciones en la que se incluía el comportamiento. Se marcaba con una S a los su

cios o despeinados y una T a los que entrasen después del rezo.

Los alumnos detenidos debían quedarse varias horas en la escuela después de clase, pero,y pese a que se de

cía que “nunca se impondrá el estudio por castigo”, podían abreviar esas horas si aprendían sus lecciones o 

se dedicaban a enseñarles a otros alumnos.
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Marcar este terreno de la decisión implica darle lugar a 

la pregunta sobre el vínculo entre escuela, ética y justi

cia, recordando que nadie -estamos hablando tanto de 

los jóvenes como de los adultos- puede, dentro de la es

cuela, poseer menos derechos que los que tiene fuera 

de ella. Quizás este sea un punto obvio pero no menor 

para pensar la convivencia y las normas en la escuela.

En estos diálogos necesarios, creemos que hay que abrir 

reflexiones que tomen en cuenta la realidad contempo

ránea. En los últimos años, la discusión acerca de la nor

ma y los derechos entró en la escuela mayormente vin

culada a la aparición de "nuevos derechos”, entendidos 

ya no como derechos ciudadano-políticos sino como de

rechos de consumidores de bienes públicos y privados. Ca

be notar que el control de calidad y la atención al clien

te, la conceptualización de la justicia en términos de la 

defensa del consumidor, la demanda de derechos en tér

minos de la "dignidad de los usuarios” y la especificidad 

del ciudadano-consumidor, suponen modos de subjeti

vidad individuales y particularistas, que ponen el acen

to en el propio vínculo con nuestros consumos. No está 

necesariamente mal pensar en los docentes, los padres 

o los alumnos como consumidores de servicios, pero cree

mos que es necesario resaltar que la convivencia y la re

lación con la norma en una sociedad democrática requie

ren ampliar la mirada más allá del vínculo individual con 

aquello que se posee o se consume. La norma y la con

vivencia establecen puntos de contacto con la justicia 

en términos de una preocupación más colectiva, que su

pone a los otros, que requiere de una relación con otros.

Otro punto importante es que el diálogo sobre las nor

mas y la convivencia en la escuela no debería pensarse 

solo en términos de encontrar los modos de evitar el des

borde; es también un modo de pensar que las nuevas 

generaciones merecen recibir de nosotros una guía, una 

bitácora, una orientación acerca de modos de ocupar po

siciones, de entrar en diálogo con los otros, de pensarse 

a sí mismo en lugares distintos en torno a la justicia, en

tre muchos otros aspectos. Ese posicionamiento que los 

adultos propiciamos para los nuevos -por acción u omi

sión- merece ser leído, por ejemplo, en las buenas y ma

las experiencias recientes en torno al establecimiento 

de Consejos de Convivencia o instancias similares. ¿Esta

mos siendo buenas guías? ¿Estamos dándoles una bitá

cora para que puedan orientarse en la vida política y so

cial?

El hecho de que nociones como norma o disciplina sean 

hoy entendidas como materia de debate por no poseer 

contenidos esenciales,fijos y ahistóricos, ha sido un pro

greso en relación con las pretensiones absolutizadoras 

de otros tiempos que suponían reglamentos únicos, in

flexibles, intocables, unidireccionales. Pero eso no impli

ca abandonar la idea de normas comunes, y la búsque

da de horizontes de justicia para todos. Justamente por 

su carácter paradojal, la construcción de normas demo

cráticas abarca procesos de interrogación política, y no 

problemas que se resuelven con fórmulas "lógicas" que 

no involucran decisiones de cada uno de nosotros.

Conviene entonces volver a la cuestión acerca de la nor

ma, en términos de lo que su presencia o ausencia po

sibilita en las instituciones. La norma como referencia 

de un espacio común y que busca preservar a todos, su

pone que siempre se mantenga abierta la pregunta acer

ca de su legitimidad. En esa pregunta reside su poten

cialidad democratizadora. No se trata de abandonar la 

¡dea de norma, porque supone un lugar ético que los 

adultos debemos seguir ofreciendo. El desafío será pen

sar en la norma con las características de algo que nos 

referencia a todos y que ordena y organiza nuestra con

vivencia, pero que lo hace de una manera que permite 

preguntarse en forma periódica sobre su legitimidad. 

Una norma democrática, entonces, deberá prever espa

cios y mecanismos para que nos interroguemos sobre 

sus efectos, sus condiciones y el horizonte común que 

ofrece para todos.


